
Artículo único.- Declárase de interés cultural el proyecto Músicos de Flores, debido a 
que recoge la expresión genuina de la cultura de uno de los departamentos de nuestro país.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 8 de agosto de 2023.



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 1 8 AGO 2023

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 

Leyes y Decretos, la Ley por la que se declara de interés cultural el proyecto Músicos de 

Flores.




